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Puerto López - Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene por oportuno el memorial que descorre traslado de la excepción de mérito 

propuesta por el demandado (Fl.292).  

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de nulidad de la diligencia de secuestro 

interpuesta por el demandado, lo primero que se debe tener en cuenta es lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 40. PODERES DEL COMISIONADO. El comisionado tendrá las 

mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, 

inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las 

providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la concesión de las 

apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia. 

 

Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 

nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el 

despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de 

plano por el comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de 

reposición”. (subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Por lo anterior, primero insértese al expediente el Despacho comisorio allegado por 

la alcaldía municipal de Puerto López – inspección segunda municipal de policía 

(fl.279) por medio de la cual se realizó el secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 234-5900 y póngase en conocimiento de las partes.  

 

Por secretaria contabilícense los términos del artículo 40 del Código General del 

Proceso y una vez fenecidos ingrese nuevamente el proceso al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.   

 

  

Notifíquese,  
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